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CURADURíA URBANA N"

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 0B de Mayo de 2018.

Cerfificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 17 de Abril

de2018, se otorgó la licencia de construcción N'290-18, con la resolución N'290-
18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva, A
nombre de NANCY GUALTEROS AMAYA. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma

se encuentra EJECUTOR¡ADA desde el 08 de Mayo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

2

SUftAI¡JHIÁ r,j*r¡rNA h¡'[ {.á

Curador urbano N"2

Eiaboró: Erika Barrera A

CARRERA 11 N. 15,50 PASAJE PLAZA SElS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 717-741,2
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.290-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCGION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1O77-15y

CONSIDERANDO

Que: NANCY GUALTEROS AMAYA, en su calidad de propietario(s) del predio identificado
con CC. N" 010105580045000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-139131, presento en

esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra Nueva,
predio localizado en la CALLE 48 B CON CARRERA 12, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997 ,lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y

que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 290-18 de fecha 17 de abril de 2018,

Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar Primer piso: Local, sala comedor,
cocina, patio de ropas, dos alcobas y dos baños. Segundo y tercer piso: sala comedor, cocina,

tres alcobas, patio de ropas y un baño.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de

reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificaciÓn
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,

o al vencimiento deltérmino de publicación, segÚn el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4-1.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.§{:," (17) días del mes de abril de 2018.

1a.f"
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RAFAE
Curador Urbano N' 2

C/c Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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Dada en Sogamoso, a los dieci
i:. i; fi,.l :' , ' 'f, ; 1.r , : 't ',, ' i,'
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CT-IRADOR T]RBAI\O F{O 2
RAFAEL HOMERO PTIVTO PTNTO

CARRERA 11 NO 15.50 OTIC]INA 106

PASAJI, COMERCIAL SEIS DE SBPTIEMI}RE
TEI,ETONO 7111412

.-, , 1§,' , t' ' 759- '::: 1:7 .,4 ' 2018
Departamento Municipio Dia Mes Año

'fi¡ro dc 'I'ramite

Tipo tle l,icenci¿r

Nkrtlalidarl

INFORMACION SOBRE EL PI{TDIO

lnicial

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

CorligoCatastral Ot0l0SS80O4S0O0

Dirección

Barrio

Area de C'onstrucción 206,40

CALLE 48 B CON K 12

JUAN JOSE RONDON

"Qgl-1_9-9:LPJ

074-18

Metros2

Fecha Expedición

Numero de Pisos _A

Matricula Inmobiliaria

Numero del Paramento 5t03t2018

I}{FORNTACIÓN DEL TtT ULAR
W

Propietnrio NANCY GUALTEROS AMAYA

Cetlula 0 Nit del Titular 46372245

OBSI.-RVACIONES
'Construcción vivienda Multifami iar Primer piso Local, sala comedor, cocina, pati

.rr^ l:-1. .á L Iiüeguf tuu y leruer ptsu. :

rveinticuatro (24) meses
SOGAIvIOSO,Eleliana

Construcción vivienda Multifami iar Primer piso Local, sala comedor, cocina, pat[].ds ropas, dos alcobas y dos baños.
Segundoytercerpiso salacomedor cocr?A..tresalgAp.asr,mllader:op'a$yuñbá4or"Segúnplanosaprobados.vigencia
veinticuatro r24) meses \.¡l:' ''r : ':

ffi*¡¡sFIÑTo:
ERO PINTO PINTO

nturtes, I7 tl<: tbril la 201I
It \§ll LIl(; \1 . l)[( lila l O 1 07] l)¡.1 20 1 5

CURADOR URBANO No 2
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MUAJ'CIP¡O OE SOGAMOSO
MACROPROC§SO: G§§trIOiV DE OESARROLLO FTSTCO § ríVFRAE§TRUCTURA

PROü§SO: 6§§110A/ D§L CO,VTROL DÉL DESARROII-O FíS/CO

'"i
. ,t,_ :
.\irr.ti'i"''
',,.,¡'"'i§,,, 

i'.,,

ÑN*s-W\§s{§,qlffi¡ñ]w

ü\ru
N Ir:8 P 1 .855.1 30-1

CODIGO:
*IGI-02-02-F-Br

CE§.T{FICADO DE PARAN{ENTO FEC}IA
20\7t09 YETTSIÓN: f'

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

074-1 B FECI+A üE EXPEDICION: 05-03-20.t8 RECI§O DE GAJA NO: OOOO93

NANCY GUALTER*S AMAYA.

{Jbicación: CALLE 48 B CCil CARRERA 12

$ector normat¡vo:

§ue!o:

URBANO

l.i1,§'rli:i pREDro

MANZANA

Tipo No

3

Frente perfilvial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde Retrocesos

VER NORMATIVA AL RESPALDC

{rl ,18 B 7.00m 8.00¡n {},8üm 3,50nr l,00nl ó.00nt ü,00nr E. 0,0ünr ![. {).{){)rn

{lr N. S.

IiIOTA: ESTEPAMMENTOQUEDASU.;ETOA LA.;;|SPOS¡CIONESDELACUERDOO2gDEL2SDEDiC¡EMBRÉDE2O1a(consuItap.gI.§-o3.¿¡1¡o..5cc;
PRESINTAR PLANOS A LAS CiiRADURIAS r--:BIDAMENTE FiRtuIADOS, POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO E INGENIERO. SEGUIR ES-: -: :
DE DEMARCACION
LA EXPEDICION DEL PARAME¡jÍO NO lt\{PL,.rA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE uN PREDIO.
LA TITULARIT,AD DE SU DOiUiiiiO, Nl LAS CiTMCTERISTICAS DE SU POSESION
ESTE PARAIVIENTO ES VALIDC POR SEIS (6) I.,4ESES. CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA
SI EL PREDIO FORMA PARTE ü¡ UN CO}.iJU¡ITO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA ÜEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA D=L
CONJUNTO,
PARA CUALQUIER CLAS§ DE LICEi\iClA URBANISTICA SE DEBE TENER EI.l CUEI.¡TA LAS DISTANCIAS MINIMAS !E
SEGURIDAD CONTENIDA§ EN LA RESOLUCION N'90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escritura No 2237 Fecha: '19-09-2016 Notaria: TERCERA DE SOGAMOSO

Folio Matrícula lnmobit¡¡¡¡¿: _ _09§- 1i9131 Código Catastral: 010115580045000

OBSERVACIONES:

a"¡

.-t

tljg

i)

¡

I

CALLE 48 A



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESC: GE§TION DEL DESARROLLO FISICO É iNFRAESTRUCTURA

PROCESO: GE§TION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FiSICO

SECTOR NORMATIVO 3

CLASIFICAClON DEL §{.JELO SUELO URtsANO

TRATAMIENTO Consolidación
Residencial con coniercio y serviciosAREA DE ACTIVIDAD

DE CESIÓN (obligatoria para espacio público)

INDIGE DE OCUPAC¡OT'{ No Aplica
Hasta 3 Piscs

[4áxme_Q p]s-?s *

NoTAI: DEL tNDtCE DE OCUpACtóNl MAxtMo (t.o.M): E§ EL PORCENTAJE o rRACClolr PERMITIDo SoBRE EL

ÁREA NETA URBANIZABLE DEL PREDIO, FARA SER OCUPADO CON AREAS ]URAS CIBIERTAS (Cb) Y AREAS

DURAS DESCUBTERTAS (Db); mS nEfUAS SE CONSIDERAN AREAS VERD=S PARA uSO AGROPECUARIO O

RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATO§ EN SUELCS URBAI'JOS, EN ANTEJARDINES.

PAT¡OS INTERIORE§ O AISTAMIENTOS POSTERIORE§ O LATERALES.
FÓRTT¿ULA: I, O. = AREAS DURAS CUBIERTAS: (Cb) + AREAS DURAS DESCUBIERTAS: (Db)I'AREA NETA

URBANIZABLE DEL LOTE
NorA2: ÉN EL ANTEJenoiru nEae coNTEMptARsE LA PREVtstóN DE ÁnE¡ pnRR LA SIEMBRA DE uN ARBoL,

POR CADA 6m DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RiEGO Y AMEiENTE

NOTA 3: SI EL PREDIO TON¡1M PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O UF,3ANIZACION APROBADA DEBERÁ

AJusrARsE A LA voLUMETRíA DEL coNJuNTo.
NOTA 4: PARA DIsEÑo Y CoN§TRUCCION DE ANDENES Y ESPACIO PUBLICO DEBE CUMPLIR CON LA CARTILLA

DE ESPACIO PUBLICO DECRETO 242DÉ.2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA
NoTA 5: EL nRNGo DE ALTURAS CoNTEMPLA ALTURAS MÁXIMAS DE [1f:FICABILI}::.D QUE PUEDEN SER

OBJETO DE COMPENSACIONIES POR MAYOR ALTURA Y CON DES'INO A ESPACIO PÚBLICO.

NOTA 5: LOS AISLAMIENTOS POSTERIüRES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXi§TENTES EN ALTUMS
NO SUPERIORES A 4 PISOS, EL ASILAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN UREII'IíSTICR
NOTA ?: ALTILLOS: SE CON§IDERA ALTILLO AL REMATE DE LA EDIFICACIÓN, EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTA
EL 50o/o DEL ÁREA DEL PISO INMEDIATAMENTE INFERIOR Y DEBERA ESTAR RETROCEDIDO SOBRE EL FRENTE

(o Los FRENTES) DEL pREDtO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO LIN COMPLEMENTO DEL

irso lr.rtr¡EonTAMENTE ANTERIoR, EN cASo sE CREAR UNtDADES INDEPENnIcNTES sE coNSIDERA coMo uN
PISO ADICIONAL.
NOTA 8: CUALQUIER DUDA SE,qCMRNRÁ EN ESTE DESPACHO.

---

.: :
¡rt!§s.§'$S\'s¡..."

s.G.(--.

{-'ERT} FIC ¿\DO I}E PARANIENTO VERSIÓN:6.YECHA 2{i1?/09lltGr-02-02-F-Ül

, Tár$ari*>
Mínlmo de
' Predio ,

,Ai*ii:mieRto
.,,, L*terEl .,

,Ratrocesos f fachada

Hasta 2 pisos N. A. N. A. 6,00 m 3,00 m* ri. A. N. A. N. A.

Hasta 3 pisos 72mZ 6.00 m 8,00 m 3,00 m" r,r. A. N. A. N. A.

Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* §1. A. N. A. N. A.

Hasta 5 nisos 150 m2 I e,oo m I e,oo m I
3,00 m

I
N,A N. A. N. A.

trS AISLAMIENTO ffiRARSE PoR EL ANcHo DE PREDic

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Frincipal Residencial

Complementario Comercio G1/lnstitucion*l G1. G2

Restringido Comercio G2/lnstitucion*i G3/ lndustrial G1

Frohib§do Comercio G3A-Bilndusi,'iai G2, G¿: G4

VOLADIZO
Máximo 0,80m, sin superar 1/3 parle del anc'o de anden cuando
no exista antejardin.

E$TACIONAMIENTOS Cumplir con elart. 150 del acuerdo 029 de 2C'6 (POT)

SEMISOTANO Y SOTAI§O
Se permiten sobre vías secundarias .cn ma:ejo de anteiardines y
tratamientos de espacio Público

ALTILLO Prohibido

,11,4.;,";f

Pasterior


